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Mercado libre – Mercado regulado



Mercado libre – Mercado regulado

Los consumidores domésticos podemos elegir quién fija las

condiciones de nuestros suministros (tiempos, precios y sus

actualizaciones, servicios adicionales, etc):

• Las compañías comercializadoras (Mercado libre)

• El estado (Mercado regulado ó PVPC).

Mercado 
regulado

PVPC

Precio variable
Bono Social

Precio fijo 
alternativo

Mercado libre



Mercado libre – Mercado regulado

Listado de comercializadores de referencia (COR):

• BASER COMERCIALIZADORA DE REFERENCIA, S.A. (EDP)

• ENERGIA XXI COMERCIALIZADORA DE REFERENCIA S.L.U.(ENDESA)

• TERAMELCOR SL (MELILLA COR)

• COMERCIALIZADOR DE REFERENCIA ENERGÉTICO, S.L.U. (CHC)

• RÉGSITI COMERCIALIZADORA REGULADA, S.L.U (VIESGO)

• COMERCIALIZADORA REGULADA, GAS & POWER (NATURGY)

• CURENERGÍA COMERCIALIZADOR DE ÚLTIMO RECURSO S.A.U.

(IBERDROLA)

• ENERGÍA CEUTA XXI COMERCIALIZADORA DE REFERENCIA S.A.

(CEUTA COR)

Fuente del listado: https://sede.cnmc.gob.es/listado/censo/10

https://sede.cnmc.gob.es/listado/censo/10


Mercado libre – Mercado regulado

Mercado Regulado: Bono Social

Tarifa especialmente económica para consumidores

vulnerables (familia numerosa, pensionistas mayores de 60

años con prestaciones mínimas, familias con todos sus

integrantes en situación de desempleo,

incapacidad/dependencia, consumidor en riesgo de exclusión

social)

• Depende del nivel de rentas

• Descuento del 25% (Consumidor Vulnerable), 40%

(Vulnerable Severo) sobre ciertos consumos o del 100% de

la totalidad de la factura (Exclusión Social).

Consultar el detalle en: https://www.cnmc.es/bono-social

https://www.cnmc.es/bono-social


La Factura de Electricidad



La Factura de Electricidad: Nueva tarifa

Surge por mandato de la UE: utilizar una metodología

científica para asignar los costes del sistema. La crea la

CNMC.

Objetivo: intentar desincentivar el consumo en las horas más

críticas del sistema y fomentar aquellas en las que está

menos estresado.



La Factura de Electricidad: Nueva tarifa

Afecta a TODOS LOS CONSUMIDORES de electricidad,

tanto de mercado libre como regulado, doméstico o industrial,

esto es a más de 29 millones de suministros eléctricos



La Factura de Electricidad: Nueva tarifa

Se unifican 6 tarifas en una única: 2.0TD

Tarifa 2.0TD



La Factura de Electricidad: Nueva tarifa

Todo consumidor tendrá discriminación horaria de 3 periodos.

No habrá cambio horario de verano-invierno, siendo el

calendario igual para todo el año.

No hacer caso a memes ni noticias sensacionalistas de

los medios: No hay que poner lavadoras ni planchar a las 3

AM, tan sólo evitar en lo posible los consumos en P1



La Factura de Electricidad: Nueva tarifa

2 Potencias diferentes a contratar P1 y P3, tras el cambio del

1 de junio automáticamente P1=P3=potencia contratada con

la antigua tarifa, posteriormente el consumidor podrá

modificarlas:

• P1 es más barata que antes: 30,67266 €/kW/año

• P3 es realmente muy barata: 1,424359 €/kW/año

• P1+P3 = 32,314004 €/kW/año un 15% más barata

Error común: ¡P3 es para subirla, no para bajarla!



La Factura de Electricidad: Nueva modelo de factura

Potencia máxima demandada

en el último año ¡tanto en PVPC

como en mercado libre!



La Factura de Electricidad: Nuevo modelo de factura

Código QR con el enlace al

comparador de ofertas de la

CNMC:

https://comparador.cnmc.gob

.es/

En un futuro incluirá los

datos de la factura

https://comparador.cnmc.gob.es/


La Factura de Electricidad: Dónde consultar precios

En la web de

Red Eléctrica:

https://www.esio

s.ree.es/es/pvpc

En la app RedOS de Red Eléctrica:

Google Play – Android

App Store - Apple

https://www.esios.ree.es/es/pvpc
https://play.google.com/store/apps?hl=es&gl=US
https://www.apple.com/es/ios/app-store/


La Factura de Electricidad: ¡Conflictos !

Cómo resolver conflictos con nuestra factura/suministro.

1. Atención al cliente/Defensor del cliente de la compañía eléctrica

En el área de cliente (Web) ó en 900 225 235 - clientes@iberdrola.es

2. Asociación de consumidores: Sólo si se es socio

3. OMIC y/o Sistema de arbitraje de consumo: C/Libertad 6 

4. Delegación de Industria (en Mercado libre no suelen dar solución)

C/ Ramírez de Prado, 5 bis 28045 Madrid. 91 580 21 00 - 91 580 21 61

6. CNMC (en Mercado libre no suelen dar solución)

Alcalá 47 (28014 Madrid). 91.432.9600 - info@cnmc.es

6. Tribunales (sólo en mercado libre)

mailto:ailto:info@cnmc.es
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